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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 06 de 
octubre de 2023.  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1208 
 

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. solicita la entrega del título judicial depositado por 
SKANDIA S.A. correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se observa que no hay títulos 
pendientes de pago para la aquí demandada. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 



 

 
Negar la solicitud hecha por la apoderada de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
     

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    150    de fecha 09/10/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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